RES. 2958/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002656, Ent. N° 3936/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior relacionadas con la compra directa por excepción Nº 33/2017, para la adquisición de equipamiento policial a la firma CHINA XINXING IMPORT AND EXPORT CORPORATION;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17 de mayo de 2017, observó el gasto por considerar que la clase de equipamiento a adquirir no encuadraba en la causal de excepción invocada (Artículo 33,                             Literal C), nral. 8) del TOCAF) para proceder a la contratación directa; 
2) que, por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 26 de junio de 2017, se autoriza, insistiéndose en el gasto, la Compra Directa por excepción Nº 33/2017, al amparo del Artículo 33, Literal C), numeral 8) del TOCAF, para la adquisición de cascos para motos, linternas led, conos de señalización, espirómetros, barrales y vallas, a la firma CHINA XINXING IMPORT AND EXPORT CORPORATION, por considerar que “deviene impostergable y urgente para el Ministerio del Interior, la adquisición de artículos de equipamiento policial, que serán destinados a uso operativo de la Policía Nacional”;
3) que el monto total de la contratación asciende a la suma de U$S 500.200, más 2% de gastos de importación (equivalentes a                     U$S 10.004), lo que se atenderá con cargo al Inciso 04, Unidad Ejecutora 001, APG Nº 966/2017, Programa 460, Proyecto 892, Objeto del Gasto 1.5.6, 1.9.3, 1.9.8, 1.9.9 y 3.4.3. Financiación 1.2;
4) que en la oportunidad, la Contadora Auditora remite copia de la Resolución dictada por el Poder Ejecutivo con fecha 26 de junio de 2017, informando que intervino el gasto por reiteración con fecha 6 de julio de 2017;

CONSIDERANDO: 1) que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;

2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que, en caso de que el ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;       

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 17 de mayo de 2017;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); 
3) Comunicar al Ministerio del Interior y a la Contadora Auditora;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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